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Es'iese a le resueto.
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1. ANTECEDENTES

Se presentó solicitud por parte de la Empresa Colombiana de Petróleos- ECOPETROL S.A.
de aclaración y adición de la providencia proferida el 12 de octubre de 2017.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que en providencia de 12 de octubre de 2017, se declaró la falta de
jurisdicción y de competencia por el factor subjetivo para conocer del presente asunto, la
solicitud de aclaración y adición presentada por la entidad demandada Ecopetrol S.A., en el
sentido de desvincularla y a la Agencia Nacional de Hidrocarburos, no es procedente como
se explica a continuación:

La solicitud elevada por la parte demandada no reúne los requisitos establecidos en los
Artículos 309 y 311 del Código de Procedimiento Civil, pues se observa que la providencia
de la cual se oide la aclaración y adición no genera duda respecto de los conceptos emitidos,
ni se encuentra omitido cualquier otro pinto del cual deba pronunciarse, como tampoco se
encuentran razones por las cua es resulte pertinente desvincular a dichas entidades, como
quiera que en la paite considerativa y resolutiva de la referida providencia no se está
declarando la falta de legitimación ui la causa por pasiva, razón por la cual el interesado
deberá estarse a lo dispuesto en la providencia de 12 de octubre de 2017.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Negar la solicitud de acaraden y adición de providencia de 12 de octubre de
2017.

SEGUNDO: Estarse a lo resuelto en providencia de 12 de octubre de 2017.

TERCERO: Por Secretaría dése cumplimento al numeral segundo de la providencia de 12 de
octubre de 2017.
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